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CONSTANCIA.- Manizales, octubre 21 de 2022. La dejo en el 

sentido que el apoderado de la parte actora subsanó la 

presente demanda con el escrito que antecede estando 

dentro del término para ello. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1861 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Manizales, Caldas, veinticinco de octubre de dos  

mil veintidós. 

 

La presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

promovida por VIVIANA GIRALDO RAMÍREZ, quien actúa a 

través de apoderado de oficio, contra ANDRÉS FELIPE 

ESTRADA MOTATO, fue inadmitida el pasado 5 de los 

corrientes, habiendo sido subsanada, por lo cual se admitirá. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia 

de Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE 



PATERNIDAD, promovida por VIVIANA GIRALDO RAMÍREZ, 

quien actúa a través de apoderado de oficio, contra 

ANDRÉS FELIPE ESTRADA MOTATO. 

 

2º. DAR el trámite establecido en el artículo 386 del Código 

General del Proceso.  

 

3º. ORDENAR el emplazamiento del demandado de 

conformidad con lo normado por los artículos 293 Ibidem y el 

10 del Decreto 2213 de 2022, teniendo en cuenta que se 

afirma que se ignora el domicilio y lugar de residencia.  

En caso de comparecer al proceso se le correrá traslado por 

el término de veinte (20) días, mediante entrega de la 

demanda y sus anexos. 

En la notificación se le advertirá sobre los efectos de la 

renuencia a comparecer a la práctica de la prueba de 

ADN, que hará presumir cierta la paternidad, y sobre las 

sanciones a que se puede hacer acreedor conforme a los 

artículos 44 y 386 del Código General del Proceso.  

 

Elabórese por secretaría el respectivo edicto que se 

publicará únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas. Una vez hecha la publicación y vencido el 

término de comparecencia se designará curador ad-litem 

que representará al demandado y a quien se le notificará la 

demanda corriéndole traslado por 20 días. 

 

4º. DECRETAR la práctica de la prueba de ADN para la 

demandante, la menor M.P.G. y la señora FRANCIA ELENA 

ESTRADA MOTATO, para lo cual se señalará fecha y hora una 

vez se encuentre notificado el curador y vencido el término 



de su traslado, remitiendo el respectivo formato FUS al 

Instituto de Medicina Legal de esta ciudad, de conformidad 

con lo dispuesto en la ley  721 del 24 de diciembre de 2001, 

que modificó la ley 75 de l968. Entérese de esta decisión a la 

señora ESTRADA MOTATO. 

 

5º. RECONOCER personería al Dr. DANIEL ALEJANDRO MEJÍA 

OCHOA, para obrar en nombre y representación de la 

demandante, en los términos del amparo de pobreza 

concedido en el Juzgado Cuarto de Familia de esta ciudad,  

  

  N O T I F I Q U E S E 

    
        MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

      J U E Z 
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